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C. GERARDO DESIDERIO BALCÁZA,R C::AVERO 
SERVICIO LOS ANDES S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 7769 
AVENIDA 1 DE MAYO ESQUINA 
RUÍZ CORTÍNEZ S/N, COLONIA 
BOSQUES DE EtATEPEC, MUNICIPIO 
ECATEPEC-DE MORELOS, C.P. 5505:0 
ESTADO-DE MEXICO .' . ··-'· 
TELÉFONO: 0'1 (55)5:958 0659 . . . . 

CORREO: es7769@corpogas:com.tnx 
PRESENTE . 

ASUNTO: ticéncia·- Ambientai .. Única 
. BITÁCORA:09/LUA0822/01/17 

En atención a la solicitud ingresaáa a esta Agencia Nacional de ~egurid~d lndustr¡:~l Y: qe 
Protección aL Medio Ambiente del Sector ·Hidracarburos, en lo su.t~si.vo la AGENCIA, el 
día -18/0 1/2ü 17 y_ turnada . par:a · so atención . a la ... Dirééción . General de Gestión 
Com·ercial, adscrita a la Unidad. de Ges'tión;.StJpervTsión,-'fnspección y Vigilancia Corilercial, 
por' medio del cu~l eñ .su ·carácter éJe ·representante legal .de·l establecimiento SERViCIO 
LOS .ANDES S.A . .DE C.V., ES.T ACIÓN DE SERVICIO 7769·, con ubicación en AVENIDA 
1 DE MAYO ESQUINA RUÍZ CORTÍNEZ S/N, ·cOLONIA BOSQUES DE ECATEPEC, 
MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO D:E MÉXICO, CÓDIGO POST AL 
55 0SO, ·E:!n lo sucesivo el REGUlADO, tramita ·ucéncia Ambie-nfar úñ(ca CLAU): Una vez 
evaiJada la informadon presentada, y · .. 

l. 

C O N 'S TD E R A N D O 

Que esta· Di~etdón Gene_r:al de Gestión Comercial es competente _para revisar, 
evaluar y-t e·sc)·lver sobre la Licencia Ambl'eñtal Ún i c~: sólicitada po'r ·ei.REGULADO, de 
conformidad con k:i dispuesto en los artículos· 4 fracc;ión .XXVII y ·37·fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad -Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del' Sector Hidrocarburos·: f.¿cltJ( . óAt(í;rtVnL 
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11. . Que el día 18/01/2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia Ambiental 
Única para el establecimiento SER\(ICIO .LOS ANDES S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA08:?2/01/17. 

111. Que el REGULADO cumple con · los requisitos necesarios. para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que preseRtÓ dentm. de la solicitud 
registrada cor'i"bi-tácora 09/LUA08~2/<Üi~?· · '· ·:: · 

Por lo tanto, con fundamento ·en Íos artículo.s 1-; ·3 fracción XI, 4, '>5 fracción XVIII y 7 
fracción .11-de la Ley_ dé ' la Agen~ia : ·N,acional 'de Seguridad Industrial y dé.·Protección al 
Medio Ambiente del5ector' HidroqÚbur:·o~; 11 O y 1 :l iHIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológko y ·la ProtecCión aJ Ambiente; 4 fracción· XXVU y .37 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacionai ·de Segurida.d lndus'tria:r y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidroc.arburos; 6; 1'6, ·17 81~ apartado A} fracción·'· VI del 
Regl~.mento ·de [a· Ley General del Equilibrio· EcoiÓgi.c.o y la Proteccióh.al Ambiente · en 
materia -de Prevenció'n . y ControJ de lá. Contaminaci,ón de la Atmósfera; además del 
Acuerdo por el que s.~" reformar) y · adicionan diversa·s disposicione-s · al; diverso que 
establece los procedfrrüentos para· obtener '1<3. licencia ambiental LUlica, mediante un 
trámite únicü;.:así. cómo la :aduali.Za.Ción de la ' información de emisiones mediante una 
céd~í"a de opetacióh anu~l, · · publicago el .11 de :'q,b.ril :~cie 1997, a~í como las, .de.mas 
disposiciones q'ue resulten aplicables>esta Dir.ección Gen~ral · de Gestión Comercia[;: - ' 

· R E S U E L y: ~ ·: , 

PRI~~RO.- Tener por cum_plid.os los -requisitos ~écñic.os y legales .. pr~sentadhs pÓr el 
REGUL:A~O para tra!Jlitar y obter¡er la. Licencia Am_biental Única~-- -- ·. - · 

SEGUN'tlÓ·;·_ ;OTORGA.~·.a1 R~GU~ADO. ía - .-

. -. ,ÚCE~CIA AM~IENTAL ÚNICA N° LAU-ASEA/1147-2.017, ' 

La prese[lte Li~~nc\.~ Ambiental Única·:queda suj~t.C?. al ÓJmplimienio ·dé ~~~-- ~iguientes 
..... . . ·,, . . .. . -

· .... _.- ·. ···C G-N D 1 C 1·0 N A N.T (S · 1 
l. La Licencia ampara el :fGncio~amiento y ·la ·.· · ~peración del establecimiento 

denominado SERVICIO LOS ANO'ES - ~.A DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO ~ 
7769 con ubicación en AVENIDA 1 DE MAYO ESQUINA RUÍZ CORTÍNEZ S/N, . ' 

I.P' 
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COLONIA BOSQUES DE ECA TEPE(, ECA TEPEC DE MORELOS, CÓDIGO POST AL 
55 OS O, ESTADO DE MÉXICO, que se dedica a la comercialización de gasolina y 
diésel, con una capacidad instalada de suministro anual de 3, 041 ,106 litros 

. Magna, 459,988 litros ·Pemex premium y 220,066 . litros · de Diésel. El 
establecimiento cuenta para su operación con la:s instala<ipnes descritas en la 
Tabla 1 del presente. · . . 

: Tangue de Gasolina Magna 
[ t~ngu_e. .. d·~º-a?·91na ·Ere~itirñ.~ 
,3~ª~qu_e :de Qi~sel .. __ 
i Dispensario1 

59,000 . 
SQ,0_90 · 
so.opo 

Litros 
Litros . 
Litros 

·- ... ....J 

.! 

: ·Gasolina Magna . , 2. · .. · ·;. . Mangueras . ~ 
~ _ _Qi~seL ______________ -~-·~---·---.. ~- ·---~'_:;:__~~:. ____ -~L-.:...~.ªf}g~erª~ .. ---J 

. ; Dispensarioz 
Gásolina Magna 

· . ·: Gasolina Premium 
¡ Disp.ensario1 · 

2 
2 

Mangueras 
M~ng~er(is 

l . Gasolina Magna · . 2 , Mangueras 
¡__ c:;§~Oiif!~_¿~_r:_e_'Ili.L!.R]_ ·- ___ __ ~-- _ _! ___ __ _ ___ ~ · ---~-ng~_eras ___ __ 1 

: Dispensario4 
1 

Gasolina Magna . 2 . Mangueras '· . 
. · :_ G-ª~º-l]~ a f_rern_i~_CQ ... ·--- - -- ________ .___ _ __ _1 ---~-~-- Mang_t¿era~---· -· · 
. · .. Ela_f}~a_d_e~llJ~~g_~.Q~~a ... _. ~-: __ ~ _ : __ _ ....... L. . __ .29R. --~ __ . L _____ -. ~l~f.9S ____ ,_._ ;) _·: _ 

~.a :presente :Licencia Ambiental Única s.e -~xpide ·por ún!:c::'a · vez en ·'.~ant~ el 
establecimiento rió cambie de ubicación: o de aáividad; s~e-gúri le fue '¡:n.itoriz.ada. Si 
es este el ·caso deberá soliCitar una nueva Uc~.ncia. Si éxi'ste cámbio ·_ele razón 
social, áumento en la capacidad de· almac'enamiento, cambios de proceso, 
ampliac-ión -de -instalaciones o la generación. de nuevos residuos peligrosos, 
deberá pr:esehtar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, p'ermisos y registros que deban obter:1~rse de ésta u otra autoridad 
competente. 
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IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u 
otras disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, 
deberá remitir a la Secr.etaría· de -Medio--Ambiente y Recursos Naturales su Cédula 
de Operación Anual Ú1,lo:?-térmi~os vigentes ~stable_cidos ;· a.partir del año 2018. 

V. Asimismo e'I'R~GULADO, deberá estimar yreportar ·en la>"Cédula de Operación 
anual correspo'r:i'diente, conforme a lo establecido-en el ArtícliJo 20 del Reglamento 
de la Ley General del Equil il;lri6 Ecológico_ y la Pro~ecdón al Ambiente en materia de 
Regi'sti-c:i de. Emisiones y . Trar.1sferencia de Contaminantes) las emisiones de los 
contaminantes ·a la · atmósfera, ·hidrocarburos ... totáJes, . bencen_o, _tolueno, 
etilbenceno, xileno y :hexano, derivadas. d ~ - l.a· operación de los tanques de 
almqcenamiento y los disp~As-arios de gasq.linas, .así como _l os cont~aminantes 

. criterio provenien~es de la planta ~e emergencia. ' - . . . -

VI.' · ~rREGUlÁDO qebe ~á cumpl ir con lo est ab.ieddo ~n los artículos lJ fracciónll y '1 7 
.ftacciones 1', 11 ,- VI, VIl, Vll r y., IX del Reglame.r:1to de la Ley ·Generar del Equil ibrio 
. Ecológico y i? Protección al Ambiente er.1 m_ateria de PrevenCión y ControJ de la 
ContaminaCión de-la Atmósfera y a. las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que 
les sean aplicables. . . 

~ . . . . 
VIl: EJ REGULADO deberá dar cumpJimiéñto al Artículo. 109 .bis de la Léy General del 

Equilibrio Ecológico y .la Protección al Ambiente.\ ' a· los Artículos 9 y 18. de su 
-Reglamento · eri mateci a cte . Registro - de Emisione? <Y Transfer~ncia de 

. · Contaminantes, .cuando existan emisiones o t ran$ferencias de contaminantes y 
. súst ancias q¡je .· se encuentren listadás 'y que . cumplen ·<.¡:1 '-umbral de reporte 
-e5:t éi'bfec1do en i a>Norma -Oficial M~exicana NoM: Ú)5-SEMARNAT-2(fl i, -· ia cual 
est a6iece la lista de s'usfan_ci~s sujetas a rep,brte para el registro de em(s'iones y 
transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas;- se deberán 
reportar.- J~~s emisiones f_qgitivas correspondientes. ·-· 

VIII. El REGULADO, :en -caso de paros prograQi.ados por mantenimie:nt o.de la instalación 
que impliqÜ-en _.d.e$.fQgues o emisiones a la atmósfe ~a, deberá··dar aviso por escrito a 
esta AGENCIA pqr.:_l.ó :menos-con 10 días h_ábi:les de anticipación informando las 
medidas de seguridad- qu ~ serán im-pl:em.entadas para evitar riesgos operacionales y 
ambientales. En el caso de paros. circunstanciales:· el REGULADO deberá dar aviso 
de manera inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

1~ 
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IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, . el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minill}izar las emisiones de contaminantes 
a la atmósfera, hasta en tanto no se emitah lineamientos, directrices, criterios u 
otras disposiciones administrativas. de carácter, general por parte de esta AGENCIA 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una 
bitácora de "operación que será susceptible ·a ser verifiG:ada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá partiéipar ·erflo.s planes de.>contingencia que instrumenten . 
las autoridades ambiental~es: lo-cales, · con 'el fin de. cbntrol_'ar., la ··contamin;:¡,ción que se 
pre:s'ente por· . condiciones .< . meteorológicas desfavorables o : emisiones 
extr-aordinarias no controladas._ . · · · · 

; , • . 

XIL El. REGULADO deberá llevar .una .bitácora de operacl()n, man-tenimientO: y de 
' supervisión o monitoreo, de su sistema contrail1cendio y de detecéión de incendios, 
en la que se -incluyan equipos, líne·as, dispositivos . e instrumentos :de contr.dl, para 
·verificar la inte_gralidad de sus elemeritos. 

XIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Cor:Jdicionada· en 
· Materia de Impacto Ambienta_! OFICIÓ. _21203/:RESOL/118/0·2 expedida· por ._ la 
. · S:ecretaría·de Ecb-logía de·¡ G6b·ierno dél Estad-o de).t1éxicp; c.on fecha_4 de niatzo de 

2002. de conformidad con lo é'stablecido en lbs artíc-U:Ios 2'8, 30, 3fy 35 c:te;ia Ley 
General del·_. Eqúriiprio Ecológico y la ProtecCiÓn,_ aA :Arnbie:f'lte y' los, .artíéU'Ios 
46,47,48, y 49 ·del Reglqmer;¡to de ·la Ley Ge~·eral del Equilibrio- Ecológico y la 
Protección al Am_biente é_rfMateria dé Evaluat!ón-del impacto·f.mbiental. ·' · ~-- _ 

XIV. El REGULADO deberá ga~antizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 
3 4 Bis :del Reglamento de la Léy General ·para la Prevención y Gestión Integral de 
los ResidljOS,· así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, qu·e ·establece los 
criterios· par~ :clasificar a los Residuos de Manejo .Especial y'detér·minar cuáles 
están sujetQs. a-Planes de ManejG>;·.ellistado .. de los mismos. - ~ .1 pr.o.cedimiento para la l 
inclusión o exclws.i:ón a dicho listado; así como los-eJeméntos:y;·procedimientos para ,~ 
la formulación de los plan'e; --~~ cnanejo. ·, ~ . . . '. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro .. y fuera de sus instalaciones ~ 
de los residuos peligrosos: lodos provenientes de lodos aceitosos del sistema ~'-

. . 

/#-
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de decantación (trampa) (0.150 toneladas), sólidos de mantenimient_o 
automotriz (envases vacíos _impregnados. de aceites y anticongelantes) 
(0.060 toneladas), que. génera ·cumple con lo establecido en los Artículos 151, 
15 i Bis, 15 2, 15 2 Bis. dé ·la Ley G,eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artículos -aplicables de la Le-y Generar para l:a Prevención y Gestión 
Integral de Jo.s Residuos, su Reglamento y a las -Nor-rnas Oficiqles Mexicanas · 
vigentes aplicables en la materia. · · .-

XVI. El R,EGUhADO, .deberá g~rcmtizar~ el curhpli"miénto _del artículo 35.' dei"Reglamento 
de ¡·a L}:y .Gen(:ral p_ara_'la Preyénd6n y' -0esti6n·lntégral de los· Residu6s, en el cual se 
establece el procedirnieríto pára · la · i'dentificadón ·de · los ·re,si·duos peligrosos, así 
.comcide los artículos 4-3;y 45 del Reglamento-de_ la Ley Ge-neral· para la . Pr~Nención 
. -y Gestión Integral de Jos Residuos; en el caso de qué el REGULADO genere-nuevos 
· re$iduos que por sus caracterfsticas sean consider.ados peligrosos según Ia: NO_M-
()~:2-SEMARNAT-2005,deberáactualizarsu~icentia. · -. . ·· . '· 

xyu. El. REGULADO deb.erá garantizar. que ·el ~lm~cenamlento d~ lqs residuos peligrosos 
· generados déntro ·de s,u establecimiento .cwrnpla_ con lo es_tablecido en los Artículos 

. 8 2 y 8_4~ del Reg[ameritc/de la,. ley Genéral paJa ·¡a,Prevención ~ Gestión Integral d_e 
' :·los Residuós." · ·. ' · · · . -.:· . ·._; · · · 

XVIII.E{ REG~~LADO deberá coritratar los -servicios ·de _empres¡:rs ·- debidamente 
. · 'autorizadé;j,spara _él-rT:Janejo de los residuos peligrOsos, segúnlo ,establece el artículo 

· 4 9 del Reglamento· :de 1~ Ley Gen~raJ para. la Prevención ·y Gestión lntegr~;l a e los 
--Residuos. · · · · · 

XIX. f l . ·RÉ'GULADó'-- en · Ja oper-aCión- y . fu:nCionamient-o de su 'éstablecimieñtó y sin 
menoscabo a lo aqpífijado-, deber~ _sujetarse ,a.todas las di-sposkiones ~s~naladas en 
la : ~_éy ·. G~éreral del ·Equilibrio · Ecoi.6gico y. la .. Rmteq:ión ai-:·-·Ambfente y los 
Reglameh~_o.s _que de ella s .~ derivan, así como en las -Normas OfiCiales Mexicanas y 
otros ins~rw(ilento.sjurídicos aplicables a las _a~tividades del misro.o.· 

' .•. • ·-. • •• •' .• • • • • 1 

XX. El incumplimiento de. las._ condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecoiógi¡::_a y. l9 Protección al Amtliente ~ · ¡a ·-~ey · General para la Prevención y 
Gestión Integral de ,lcis Residuos y los R~gl_amentos que de ellas se derivan, así 
como _ en las Normas Oficiales Mexican~s y otros instrumentos jurídicos vigentes 
que sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como 

~ 
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SEMARNAT . ASEA 
SECRETAR.ÍA DE 

MEO lO A..>.rn!ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7 2 2 912 O 17 
Ciudad de México a 2 9 de Mayo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

la presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de 
eventos que pongan en peligro la vida .humana o que ocasionen daños al medio · 
ambiente y a los bienes particulares o nacionáles, podrá ser sancionado por parte 
de la AGENCIA, de confórmi'dad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notifi-car . a C. GERARDO DESIDERIÚ BALCÁZAR CAVERO, en 
· representación 'del' establecimiento SERVICIO _LOS ANDES S.A. DE .. C.V., el presente 

acuerdo de conformidad con el · artículo · 3 S de la ley Federal de . Procedimiento 
AdministratiVo; · · 

··~ ' 

~ :-
VASG BITÁCORA: 09/LUA0822/01{ Ü 

. ": , ·. ' 

... 
'' 

.. 
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SEMARNAT 
SEC RETARIA 0[ 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECU!lSOS NIITURM.ES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGUR IDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ·coMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las CATORCE (14) horas con CUARENTA Y CINCO (45) minutos del 

día VEINTIUN (21) de JULIO del año DOS MIL DIECISIETE (2017), el que suscribe, JOSÉ IVAN 

BARBERENA SÁNCHEZ, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en este 

acto con credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con número 0083, encontrándose en el inmueble marcado con 

el número 469, Melchor Ocampo, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11590, atiende la presente diligencia concomparece EL C. GABRIEL ESTRADA GARRIDO, quien se 

identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR con Número 2379103133490, expedida a su nombre por el 

Instituto Federal Electoral, y que se tuvo a la vista, ostentándose con el Acreditado de, de la SERVICIO 

LOS ANDES, S.A. DE CV, personalidad que acredita con Carta poder por lo que con fundamento en el 

Artículo 35 de la LFPA en el presente a<::to se le notifica y entrega original del oficio número 

ASEA/UGSIVC/DGGC/7229/2017, del VEINTINUEVE (29) de MAYO del año DOS MIL DIECISIETE 

(2017) el cual consta de SIETE (7) fojas útiles, emitido por la Dirección General de Gestión Comercial de 

esta Dependencia. 

No nabiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

persona con quien se entendió la misma. 

PERSONA QUIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN 

JOSÉ IVÁN BARBERENA SÁNCHEZ GABRILEsTRADA GARRIDO 

Se anexa copia simple previamente cotej ada con su original ele: 

.j Credencial de elector 

-' Pasap011c 
0 Cédula Profesional 




